
             
  

 

<NUM_ICSARA> 

<CIUDAD_FECHA_INFORME> 

 

 

Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones y/o Ampliaciones 

Complementario a la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto "Sistema de 

Almacenamiento de Energía (SAE) Volcán Mentolat"  
 

Nombre del Titular : SAE Volcán Mentolat SpA  

Nombre del 

Representante Legal 
: Guillermo Hernandez Martinez 

Dirección : 
Almirante Pastene #185, Oficina 405, comuna de Providencia, Región 

Metropolitana de Santiago. 

El presente Informe Consolidado Complementario de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones o 

Ampliaciones a la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto “Sistema de Almacenamiento de 

Energía (SAE) Volcán Mentolat”, contiene las observaciones generadas en virtud de la revisión de 

la Adenda.  

La respuesta a este Informe Consolidado Complementario deberá expresarse a través de un 

documento denominado Adenda a la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto “Sistema de 

Almacenamiento de Energía (SAE) Volcán Mentolat”, la que deberá entregarse hasta el 

 

Si requiere de un plazo mayor al otorgado para responder, este podrá extenderse, lo cual deberá 

comunicarlo por escrito a este Servicio, dentro del plazo que tiene para responder al Informe 

Consolidado. Debe tenerse presente que posteriormente a esta fecha, se reanudará el proceso de 

evaluación del proyecto.  

Ante cualquier consulta comunicarse con la señorita Claudia Olivares Valdivia, dirección de correo 

electrónico colivares@sea.gob.cl, número telefónico +569 5807 7434.  

I. Descripción de proyecto 

 

Descripción breve del Proyecto 

1.1. En función de lo señalado en respuesta N°1.3 del Adenda, se reitera al Proponente indicar si el 

Proyecto “Sistema de Almacenamiento de Energía (SAE) Volcán Mentolat”, realizará alguna 

modificación a la Subestación Loreto. 

 

Condición de riesgo climático de la zona 

1.2. De acuerdo a lo presentado en respuesta N°1.10 del Adenda, se solicita al Proponente 

incorporar las medidas preventivas en caso de situaciones de riesgo o contingencias por inundación 

frente a eventos meteorológicos extremos, dentro del Plan de Prevención de Contingencias y Plan 

de Emergencias del Proyecto. 

 

Caminos de acceso temporales y permanentes 

1.3 De acuerdo a lo presentado en respuesta N°1.17 del Adenda, se recuerda al Proponente que la 

construcción de una obra de atravieso tipo alcantarilla en el canal derivado El Molino/La Gruta, 
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requiere de la autorización previa de la Organización de Usuarios con directiva vigente, si 

corresponde. 

 

Fase de Construcción 

 

Instalación de faenas 

1.4. De acuerdo a lo presentado en la tabla N°7 del Adenda “Instalaciones de Faenas Temporales”, 

se reitera al Proponente incorporar información paras las siguientes partes y obras faltantes, 

solicitada en consulta N°1.18 de ICSARA anterior, de acuerdo con el siguiente formato: 

 

Parte y obra 

Coordenadas 

UTM Superficie 

(m2) 

Tipo de 

edificación 

Obra para el 

manejo de 

emisiones 

liquidas* 

Instalación de 

acopio temporal o 

manejo de 

residuos* 
Norte Este 

Comedor       

Caseta de 

guardia 
 

 
 

   

Zona de acopio 

de materiales y 

equipos 

 

 

 

   

Otra que estime 

pertinente 

informar 

      

* según corresponda. 

 

1.5. Respecto de la información proporcionada en respuesta N°1.27 del Adenda, referente a los 

aspectos técnicos de las baterías BESS, se reitera al Proponente describir para cada una de las fases 

de ejecución del Proyecto las medidas de seguridad en el uso de BESS, dado que el litio es un metal 

con alta capacidad de oxidación (capacidad de compartir electrones) por lo que, si no se tiene una 

instalación hecha por profesionales en la materia, aumenta el riesgo de incidentes por la naturaleza 

del elemento, pues es altamente reactivo; por ejemplo para evitar fugas térmicas, indicar formas de 

control en el cuidado de los equipos e instalaciones que forman el sistema, estado de las baterías 

entre otro. Junto con declarar los medios de verificación de la ejecución de dichas acciones en cada 

una de sus fases, y el envío de reportes incluida su frecuencia a la Autoridad competente. 

 

Tránsito y funcionamiento de vehículos y maquinaria al interior del emplazamiento del Proyecto 

1.6. De acuerdo a lo señalado en respuesta a la consulta N°1.47 del ICSARA anterior, se reitera al 

Proponente ampliar información sobre las actividades que incluyen el tránsito y funcionamiento de 

vehículos y maquinarias al interior del lugar de emplazamiento del proyecto, y en las áreas donde se 

realizan las faenas, por ejemplo, por el funcionamiento de máquinas excavadoras para el 

movimiento de tierra, tránsito de camiones con áridos, hormigón y otros insumos. Para lo anterior, 

es necesario describir esta actividad de acuerdo con lo siguiente: 

a) Lista de actividades como transferencia de material (tierra, áridos y residuos de la 

construcción), carguío y volteo de camiones (t/mes); vehículos y maquinarias asociadas. 

b) Distancia recorrida, considerando el total de vehículos y maquinarias (km/mes). 

c) Tiempo de operación, considerando el total de vehículos o maquinarias (hr/mes). 

 
Transporte de insumos, residuos y mano de obra. 

1.7. Se reitera al Proponente presentar información con la descripción detallada de las actividades 

en la fase de construcción como parte de la Descripción de Proyecto, relacionadas con el transporte 

fuera del área de emplazamiento del proyecto, de acuerdo al siguiente formato: 
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Fase Operación 

 

Mantenimiento de Caminos Permanentes 

1.8.   De acuerdo a lo señalado en respuesta N°1.78 del Adenda, se solicitado al Proponente 

actualizar lo presentado para la implementación como compromiso ambiental voluntario la 

aplicación de supresor de polvo, durante todas las fases del Proyecto. Lo anterior, dado que se 

indica Lo siguiente: “Luego, durante la fase de operación, con el camino ya estabilizado, se 

contempla la aplicación de supresor de polvo anual el que se ocupará sólo para las actividades de 

mantención, lo que se prevé ocurrirá 2 veces al año”. 

 

II. Normativa Ambiental Aplicable 

 

2.1. De acuerdo a las observaciones realizadas en el presente ICSARA Complementario, se solicita 

al Proponente actualizar información presentada respecto al cumplimiento de los siguientes cuerpos 

normativos: 

 

a) Ley N°17.288 sobre Monumentos Nacionales. 

b) Decreto Supremo N°484/1990, Reglamento sobre Excavaciones y/o prospecciones 

arqueológicas, antropológicas y paleontológicas, del Ministerio de Educación. 

 

 

III. Permisos Ambientales Sectoriales 

 

Permiso ambiental sectorial consagrado en el artículo 132 del Reglamento del SEIA 

 

3.1. De acuerdo con lo presentado en Anexo 2.1 del Adenda, y a la “Guía Trámite PAS Artículo 132 

Reglamento del SEIA Permiso para hacer excavaciones de tipo arqueológico, antropológico y 

paleontológico”, se solicita al Proponente ampliar información, indicando lo siguiente: 

 

a) Adjuntar autorización otorgada por el Consejo de Monumentos Nacionales para la intervención. 

b) Detallar información de los pozos de sondeo, precisando: 

b.1) Numero. 

b.2) Dimensión (ancho, largo y profundidad). 

b.3) Espaciamiento. 

b.4) Levantamiento topográfico con coordenadas georreferenciales de cada pozo. 

b.5) Método de excavación 

b.6) Registro fotográfico de todos los pozos de sondeo excavados (fotografías de inicio y 

termino de cada pozo, vista panorámica y de detalle de perfiles y rasgos). 

c) Adjuntar la carta de compromiso de aceptación de depósito de materiales firmada por el director 

de la entidad museológica. 

 

3.2. En función de las respuestas entregadas en el marco del presente ICSARA, se deberá presentar 

en forma actualizada y ampliada la información para acreditar que el Proyecto cumple con los 

requisitos para el otorgamiento del PASM 132. 
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Permiso ambiental sectorial consagrado en el artículo 138 del Reglamento del SEIA 

 

3.3. Respecto a lo presentado en Anexo 2.2 del Adenda, se solicita al Proponente considerar lo 

señalado por la SEREMI de Salud de la región de O’Higgins, y disponer un distanciamiento de al 

menos 2 metros entre la base del sistema de infiltración y la napa subterránea. 

3.4. En comento con lo solicitado en consulta anterior, el Proponente deberá evaluar la modificación 

de la fosa séptica con drenes de infiltración presentado por una planta de tratamiento de aguas 

servidas. 

3.5. En función de las respuestas entregadas en el marco del presente ICSARA Complementario, se 

deberá presentar en forma actualizada y ampliada la información para acreditar que el Proyecto 

cumple con los requisitos para el otorgamiento del PASM 138. 

 

Permiso ambiental sectorial consagrado en el artículo 140 del Reglamento del SEIA 

 

3.6. De acuerdo a lo presentado en Anexo 2.3 del Adenda, se solicita al Proponente actualizar y/o 

rectificar lo presentado en la tabla N°7 de dicho anexo “Estimación de RSD, todas las fases del 

proyecto”, según lo observado por la SEREMI de Salud de la Región de O’Higgins en su Oficio 

N°1256/2024. 

 

3.7. Respecto a lo presentado en la tabla N°8 del Anexo “Estimación de RINP, todas las fases del 

proyecto”, se solicita al Proponente desglosar la cantidad de cada uno de los residuos industriales no 

peligrosos identificados, de acuerdo al siguiente formato: 

 

Tipo de RINP Fase de Construcción Fase de Operación Fase de Cierre 

 Cantidad (kg o ton/día-mes-año) 

Restos de madera    

Restos de hormigón    

Escombros    

Residuos de 

embalajes 

   

Restos de tuberías de 

HDPE 

   

Chatarras    

Cables    

*Otra información     

 

3.8. En función de las respuestas entregadas en el marco del presente ICSARA Complementario, se 

deberá presentar en forma actualizada y ampliada la información para acreditar que el Proyecto 

cumple con los requisitos para el otorgamiento del PASM 140. 

 

Permiso ambiental sectorial consagrado en el artículo 142 del Reglamento del SEIA 

 

3.9. De acuerdo a lo presentado en Anexo 2.3 del Adenda, se solicita al Proponente ampliar 

información, pormenorizando las especificaciones técnicas de las características constructivas del 

sitio de almacenamiento y medidas de protección de condiciones ambientales. 

 

3.10. Según el Oficio de la SEREMI de Salud de la Región de O’Higgins, se solicita al Proponente 

especificar información con la clase de residuos, cantidades, capacidad máxima y período de 

almacenamiento, las cuales deberán ser detalladas según el tipo de residuos, para todas las fases del 
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proyecto, en cantidades día mes y año, según lo estipulado en la letra c) del artículo 142 del 

Reglamento del SEIA. 

 

3.11. Se reitera lo solicitado en consulta N°3.15 de ICSARA anterior, referente a informar las 

incompatibilidades de los residuos sólidos peligroso a almacenar en la Bodega RESPEL. 

 

3.12. Se solicita al Proponente aclarar información respecto a la capacidad de contención del sitio 

de almacenamiento de los residuos peligrosos. 

 

3.13. En función de las respuestas entregadas en el marco del presente ICSARA Complementario, 

se deberá presentar en forma actualizada y ampliada la información para acreditar que el Proyecto 

cumple con los requisitos para el otorgamiento del PASM 142. 

 

Permiso ambiental sectorial consagrado en el artículo 160 del Reglamento del SEIA 

 

3.14. De acuerdo a lo señalado por el Servicio Agrícola y Ganadero de la región de O’Higgins, se 

reitera al Proponente ampliar información para la caracterización del suelo en función de lo 

estipulado en la Guía Tramites PAS Artículo 160 del Permiso para subdividir y Urbanizar Terreno 

Rurales o para Construcciones Fuera de los Limites Urbanos. 

 

3.15. En función de las respuestas entregadas en el marco del presente ICSARA Complementario, 

se deberá presentar en forma actualizada y ampliada la información para acreditar que el Proyecto 

cumple con los requisitos para el otorgamiento del PASM 160. 

 

 

IV. Antecedentes que justifiquen la inexistencia de aquellos efectos, características o 

circunstancias del artículo 11 de la Ley 

 

Artículo 5° 

4.1. Dado que el Proponente presenta medidas de control tanto para la fase de construcción, como 

para la fase de cierre del Proyecto, se reitera lo solicitado en consulta N°4.11 de ICSARA anterior, 

referente a la implementación de un monitoreo de ruido para la fase de cierre. 

 

Artículo 6° 

4.2. Se reitera lo solicitado por el Servicio Agrícola y Ganadero de la región de O’Higgins, en 

consulta N°4.15 de ICSARA anterior, referente a la realización de un esfuerzo de muestreo 

ampliando la realización de otra calicata que permita describir y caracterizar de forma correcta las 

propiedades fisicoquímicas de los suelos y la de la erosión en el área de influencia. 

Cabe señalar que del estudio edafológico del Proyecto “Parque Fotovoltaico Solar Los Bronces”, 

donde la descripción de la Calicata 1 (E313251 N6206808 UTM WGS84 H19), ubicada al interior 

del actual área de proyecto del “Sistema de Almacenamiento de Energía (SAE) Volcán Mentolat”, 

establece criterios de aproximación y de definición, tales como clase de profundidad D6, clase de 

pendiente A, pedregosidad superficial P1, clase de drenaje W5, textura Faa, Erosión E1 y 

pedregosidad subsuperficial DP5 (valor que no constituye una limitación severa), que sugieren 

clasificar al suelo, en el punto de observación, con una CUS I, y a las demás observaciones 

relacionados al proceso de reclasificación del área de proyecto a la clase de CUS IV que sostiene el 

Titular, el SAG indica: “(..)…esta no obedece a una adecuada interpretación de la metodología que 

establece la pauta de suelos del SAG, no obstante, a la descripción de las calicatas mencionadas en 

el presente informe, es dable considerar la existencia de una variabilidad a nivel de unidades 

homologas de suelo, aspecto que sumado a las deficiencias metodológicas observadas por este 
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Servicio en su pronunciamiento anterior, permiten indicar que los contenidos de la Adenda resultan 

insuficientes en la caracterización del suelo”. 

De acuerdo a lo anterior, se solicita al Proponente presentar de forma actualizada la información 

para acreditar que el Proyecto no generará efectos, características y/o circunstancias señaladas en la 

letra a) del artículo 6° del Reglamento del SEIA. 

 

Artículo 7° 

4.3. De acuerdo a los archivos presentados en el Anexo 8 de la Adenda, se solicita al Proponente 

adjuntar el Informe con los resultados del Estudio de Impacto Vial. 

 

4.4. En comento a lo solicitado en consulta anterior, y a lo señalado por la SEREMI de Transportes 

y Telecomunicaciones de la Región de O’Higgins, se solicita al Proponente ampliar información 

con lo siguiente: 

a) Efectuar la categorización en la plataforma SEIM y adjuntar dicho certificado. En el caso 

de que el Oficio de Categorización resulte ser de categoría básico, intermedio o mayor, el 

titular deberá gestionar el proyecto IMIV de manera sectorial que permita descartar el 

aumento significativo de los tiempos de desplazamiento, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 171 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, el cual señala que, todos los 

proyectos que generen crecimiento urbano por extensión o por densificación, sean estos 

urbanos o rurales, deberán registrar la información que el reglamento determine en el 

sistema electrónico especificado en el artículo 170. 

b) Indicar el nombre del estudio estratégico aprobado por SECTRA que se utilizó para 

obtener las tasas de crecimiento. 

c) Considerar los dos periodos más críticos, para cada punto de control, entendidos como 

aquellos dos periodos en donde el flujo vehicular resulte mayor. Para lo cual se deberá 

estimar los grados de saturación y niveles de servicio para ambos periodos y para todas las 

situaciones analizadas. 

d) Incluir en la situación base la oferta vial y la demanda de transporte de los proyectos de 

inversión pública o privada, que tengan obras en construcción iniciadas en el área de 

influencia del proyecto en evaluación, y que su año estimado de entrada en operación sea 

anterior o, a lo más, el mismo año en que entre en operación el proyecto en análisis. Por lo 

anterior, se solicita efectuar la consulta en el Sistema Nacional de Inversiones y en el Portal 

de Transparencia del MTT. Además, se solicita considerar la demanda vehicular de los 

proyectos externos con RCA aprobada que estén en construcción en el área de influencia. 

e) Efectuar un análisis referido a la circulación peatonal, considerando lo señalado en el Art. 

3.3.7, del D.S. N°30. Evaluando la relación PV2 en puntos de atravieso peatonal y utilizar 

la metodología Highway Capacity Manual (HCM) para calcular la densidad peatonal. 

f) El tránsito de camiones, al menos en zona urbana, deberá efectuarse fuera de las horas 

punta (09:00 – 17:00), situación que deberá ser indicada en la DIA. 

 

4.5. En función de las respuestas entregadas en el marco del presente ICSARA Complementario, se 

deberá presentar en forma actualizada y ampliada la información para acreditar que el Proyecto no 

generará efectos, características y/o circunstancias señaladas en el Artículo 7° del Reglamento del 

SEIA. 

 

Artículo 10° 

 

Componente Arqueológico 

4.6. De acuerdo a los antecedentes proporcionados en Anexo 10 del Adenda “Informe Ejecutivo de 

Caracterización Arqueológica”, el Proponente deberá remitir el informe final con la caracterización 

subsuperficial, incluyendo los resultados de los análisis especializados e interpretaciones finales de 
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los sitios, dentro del plazo de 1 año contado desde la fecha de término de las actividades 

autorizadas, dicho informe ser elaborado por un arqueólogo/a, según lo estipulado en el artículo 18° 

del D.S. Nº484 de 1990, correspondiente al Reglamento de la Ley N°17.288, Sobre Excavaciones 

y/o Prospecciones arqueológicas, antropológicas y paleontológicas. 

Se solicita además remitir la planilla de registro de sitios arqueológicos (en formato Excel), donde 

incorpore toda la información recopilada siguiendo los criterios definidos en el Instructivo de 

Registro de Sitios, ambos disponibles en: 

https://www.monumentos.gob.cl/servicios/formulariosprotocolos/planillaregistro-sitios-

arqueologicos  

 

Componente Paleontológico 

4.7. Respecto a los antecedentes presentado en el Anexo 11 del Adenda “Línea de Base 

Paleontológica”, se solicita al Proponente adjuntar archivo digital (kmz) de la inspección visual en 

terreno en particular los puntos de control de dicha prospección superficial. 

 

4.8. De acuerdo a los resultado proporcionados en el anexo anterior, y a lo señalado por el Consejo 

de Monumentos Nacionales, se solicita al Proponente, implementar charlas de inducción 

paleontológica a los/las trabajadores/as, dictadas por un/a profesional asesor/a en Paleontología, 

cuya información curricular sea acorde con la Res. Ex. CMN N°650 de 2022, previo al inicio de las 

obras y cada vez que se incorpore personal. Los reportes de esta actividad deberán remitirse al 

CMN cada dos (2) meses, adjuntándose a los informes de monitoreo, incluyendo los siguientes 

puntos:  

1.   Nombre y firma del/de la profesional que realizó la charla de inducción.  

2.   Contenidos de la inducción realizada.  

3.   Copia del material gráfico presentado a los/as asistentes.  

4.   Registro fotográfico y/o audiovisual de la actividad.  

5. Síntesis de comentarios, observaciones y preguntas efectuada por los/as asistentes.  

6. Constancia de asistencia a la charla, indicando nombre, cargo, rut y fecha de ingreso a la 

obra de cada asistente, la cual deberá estar firmada por cada uno/a de los/as 

trabajadores/as.   

 

4.9. En función de las respuestas entregadas en el marco del presente ICSARA Complementario, se 

deberá presentar en forma actualizada y ampliada la información para acreditar que el Proyecto no 

generará efectos, características y/o circunstancias señaladas en el Artículo 10° del Reglamento del 

SEIA. 

 

4.10. Respecto de lo presentado en Anexo 12 del Adenda “Fichas Resumen” se reitera lo solicitado 

en consulta N°4.50 de ICSARA anterior, dado que no corresponde lo solicitado contra lo 

presentado. Para lo anterior, el Proponente deberá respetar el siguiente formato: 

 
Componente: Aire 

Impacto ambiental Aumento de la concentración ambiental de material particulado 

(MP10, MP2.5, u otros) y gases (NOx, CO, SO2, u otros). 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo 

considerada para la justificación y 

determinación del área de influencia 

y de la justificación de la 

inexistencia de impacto significativo 
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Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Emisiones de gases precursores de efecto invernadero 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

 
Componente: Ruido 

Impacto ambiental Superación de los valores de ruido establecidos en la normativa 

ambiental vigente, en los receptores cercanos al Proyecto. 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo 

considerada para la justificación y 

determinación del área de influencia 

y de la justificación de la 

inexistencia de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

 
Componente: Vibración 

Impacto ambiental Emisiones de vibración asociada a la maquinaria 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada 

para la justificación y determinación 

del área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

 
Componente: Emisiones odoríferas 

Impacto ambiental Generación de emisiones odoríferas producto del manejo de los 

residuos. 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada 

para la justificación y determinación 
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del área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

 
Componente: Suelo 

Impacto ambiental Exposición a contaminantes debido al impacto generado por el 

manejo de residuos y usos de sustancias químicas  

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo 

considerada para la justificación y 

determinación del área de influencia 

y de la justificación de la 

inexistencia de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Pérdida de suelo. 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo 

considerada para la justificación y 

determinación del área de influencia 

y de la justificación de la 

inexistencia de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Compactación de suelo. 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo 

considerada para la justificación y 

determinación del área de influencia 

y de la justificación de la 

inexistencia de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Activación de procesos erosivos o erosión del suelo. 

Determinación y justificación del 

área de influencia 
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Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo 

considerada para la justificación y 

determinación del área de influencia 

y de la justificación de la 

inexistencia de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Cambio de las propiedades físicas, químicas y biológicas del 

suelo (cambios en la textura, estructura, patrón de aireación, 

régimen hídrico) de las aguas superficiales y subterráneas 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo 

considerada para la justificación y 

determinación del área de influencia 

y de la justificación de la 

inexistencia de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Deterioro de las propiedades físicas, químicas y biológicas del 

suelo (patrón de aireación). 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo 

considerada para la justificación y 

determinación del área de influencia 

y de la justificación de la 

inexistencia de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Deterioro de las propiedades físicas, químicas y biológicas del 

suelo (cambios en la textura, estructura, patrón de aireación, 

régimen hídrico) de las aguas superficiales y subterráneas. 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo 

considerada para la justificación y 

determinación del área de influencia 

y de la justificación de la 

inexistencia de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  
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Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Deterioro de las propiedades físicas, químicas y biológicas del 

suelo (patrón de aireación). 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo 

considerada para la justificación y 

determinación del área de influencia 

y de la justificación de la 

inexistencia de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Deterioro de las propiedades físicas, químicas y biológicas del 

suelo por derrame de sustancias químicas y/o peligrosas. 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo 

considerada para la justificación y 

determinación del área de influencia 

y de la justificación de la 

inexistencia de impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

 
Componente: Fauna 

Impacto ambiental Perturbación de la fauna por emisiones de ruido y vibración. 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada 

para la justificación y determinación 

del área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Modificación o pérdida de hábitats para la fauna terrestre. 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada 
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para la justificación y determinación 

del área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Pérdida de individuos o ejemplares de una población. 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada 

para la justificación y determinación 

del área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Fraccionamiento de hábitat, producto del cierre del terreno y 

cerco perimetral. 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada 

para la justificación y determinación 

del área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Intervención de flora y vegetación sustento de alimentación. 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada 

para la justificación y determinación 

del área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

 
Componente: Flora y Vegetación 

Impacto ambiental Pérdida de individuos o ejemplares de una población. 

Determinación y justificación del  
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área de influencia 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada 

para la justificación y determinación 

del área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Intervención de flora y vegetación sustento de alimentación.  

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada 

para la justificación y determinación 

del área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Pérdida de hábitat. 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada 

para la justificación y determinación 

del área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Modificación o pérdida de hábitat para la flora o vegetación. 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada 

para la justificación y determinación 

del área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Pérdida de una comunidad de flora o vegetación. 
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Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada 

para la justificación y determinación 

del área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

 
Componente: Recurso Hídrico 

Impacto ambiental Alteración Calidad de las aguas subterráneas 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

Justificar en función de la instalación de equipos que 

contengan componente de sustancias químicas la distancia de 

las instalaciones al nivel freático de la napa, así como también 

las acciones y actividades de excavaciones. 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada 

para la justificación y determinación 

del área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

 
Componente: Grupos humanos 

Impacto ambiental Alteración significativa de los sistemas de vida y costumbre 

por el aumento de emisiones a la atmosfera, emisiones de ruido 

y emisiones de vibración. 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada 

para la justificación y determinación 

del área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Alteración significativa de los sistemas de vida y costumbre 

por el aumento en la concentración de contaminantes a emitir a 

la atmósfera y su relación con los grupos humanos presentes en 

el área de influencia. 

Determinación y justificación del 

área de influencia 
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Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada 

para la justificación y determinación 

del área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Alteración significativa de los sistemas de vida y costumbre 

por el aumento de emisiones odoríferas. 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada 

para la justificación y determinación 

del área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Obstrucción o restricción a la libre circulación. 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada 

para la justificación y determinación 

del área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Conectividad o aumento en los tiempos de desplazamiento. 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada 

para la justificación y determinación 

del área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Dificultad o impedimento para el ejercicio o la manifestación 
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de tradiciones, cultura o intereses comunitarios, que puedan 

afectar los sentimientos de arraigo o la cohesión social del 

grupo. 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada 

para la justificación y determinación 

del área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

 
Componente: Paisaje. 

Impacto ambiental Artificialidad.  

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada 

para la justificación y determinación 

del área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Intrusión visual. 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada 

para la justificación y determinación 

del área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental  

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada 

para la justificación y determinación 

del área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 
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impacto significativo 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Alteración visual del entorno. 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada 

para la justificación y determinación 

del área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Fragmentación del paisaje. 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada 

para la justificación y determinación 

del área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Impacto sobre la flora y fauna. 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada 

para la justificación y determinación 

del área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Cambios en el microclima. 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada 

para la justificación y determinación 

del área de influencia y de la 
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justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

Impacto ambiental Contaminación lumínica y visual. 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada 

para la justificación y determinación 

del área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

 
Componente: Patrimonio cultural. 

Impacto ambiental Alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, 

arqueológico, histórico. 

Determinación y justificación del 

área de influencia 

 

Documentos partes en la evaluación 

ambiental donde se encuentra la 

información de respaldo considerada 

para la justificación y determinación 

del área de influencia y de la 

justificación de la inexistencia de 

impacto significativo 

 

Parte, obra o acción que lo genera  

Fase en que se presenta  

Justificación que no es un impacto 

significativo 

 

 

Las anteriores tablas deberán fundamentarse con la información contenida en la DIA y las 

respuestas a las observaciones efectuadas a este ICSARA, relacionadas con dichas temáticas, cuyo 

objetivo es fundamentar la no existencia de efectos, características o circunstancias del artículo 11 

de la Ley. (Énfasis Agregado). 

 

4.11. Se reitera lo solicitado en consulta N°4.51 del ICSARA anterior, referente deberá presentar la 

fundamentación técnica en función del levantamiento de información del área de influencia, y 

trazable con la información entregada en la DIA, Adenda, y, en las respuestas que entregue en el 

marco del presente ICSARA Complementario, relacionadas con dichas temáticas, cuyo objetivo es 

fundamentar la no existencia de efectos, características o circunstancias de los literales presentes en 

los artículos 5, 6, 7, 8, 9 y 10 del Decreto Supremo N°40/2012, y sus modificaciones posteriores, 

del MMA. 

 

Tabla Sobre la inexistencia de riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad de 

efluentes, emisiones y residuos 
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Impacto ambiental 
 

Existencia de población cuya salud 

pudiera verse afectada 

 

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta riesgo para la 

salud de la población debido a la cantidad y calidad de los efluentes, emisiones o residuos, en 

consideración a lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento del SEIA: 

a) La superación de los valores de las 

concentraciones y períodos 

establecidos en las normas primarias 

de calidad ambiental vigentes o el 

aumento o disminución significativos, 

según corresponda, de la 

concentración por sobre los límites 

establecidos en éstas. A falta de tales 

normas, se utilizarán como referencia 

las vigentes en los Estados que se 

señalan en el artículo 11 del 

Reglamento. 

 

b) La superación de los valores de 

ruido establecidos en la normativa 

ambiental vigente. A falta de tales 

normas, se utilizarán como referencia 

las vigentes en los Estados que se 

señalan en el artículo 11 del 

Reglamento. 

 

c) La exposición a contaminantes 

debido al impacto de las emisiones y 

efluentes sobre los recursos naturales 

renovables, incluidos el suelo, agua y 

aire, en caso de que no sea posible 

evaluar el riesgo para la salud de la 

población de acuerdo a las letras 

anteriores. 

 

d) La exposición a contaminantes 

debido al impacto generado por el 

manejo de residuos sobre los recursos 

naturales renovables, incluidos el 

suelo, agua y aire. 

 

 

Tabla Sobre la inexistencia de efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los 

recursos naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire 

Impacto ambiental 
 

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta efectos 

adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, incluidos el 

suelo, agua y aire, en consideración a lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento del Reglamento del 

SEIA: 

Recursos naturales renovables escasos, únicos 

o representativos. 

 

a) La pérdida de suelo o de su capacidad para 

sustentar biodiversidad por degradación, 

erosión, impermeabilización, compactación o 

presencia de contaminantes. 

 

b) La superficie con plantas, algas, hongos, 

animales silvestres y biota intervenida, 
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explotada, alterada o manejada y el impacto 

generado en dicha superficie. Para la 

evaluación del impacto se deberá considerar 

la diversidad biológica, así como la presencia 

y abundancia de especies silvestres en estado 

de conservación o la existencia de un plan de 

recuperación, conservación y gestión de 

dichas especies, de conformidad a lo señalado 

en el artículo 37 de la Ley N°19.300. 

c) La magnitud y duración del impacto del 

Proyecto o actividad sobre el suelo, agua o 

aire en relación con la condición de línea de 

base. 

 

d) La superación de los valores de las 

concentraciones establecidos en las normas 

secundarias de calidad ambiental vigentes o 

el aumento o disminución significativos, 

según corresponda, de la concentración por 

sobre los límites establecidos en éstas. A falta 

de tales normas, se utilizarán como referencia 

las normas vigentes en los Estados que se 

señalan en el artículo 11 del Reglamento. En 

caso de que no sea posible evaluar el efecto 

adverso de acuerdo a lo anterior, se 

considerará la magnitud y duración del efecto 

generado sobre la biota por el Proyecto o 

actividad y su relación con la condición de 

línea de base. 

 

e) La diferencia entre los niveles estimados 

de ruido con Proyecto o actividad y el nivel 

de ruido de fondo representativo y 

característico del entorno donde se concentre 

fauna nativa asociada a hábitats de relevancia 

para su nidificación, reproducción o 

alimentación. 

 

f) El impacto generado por la utilización y/o 

manejo de productos químicos, residuos, así 

como cualesquiera otras sustancias que 

puedan afectar los recursos naturales 

renovables. 

 

g) El impacto generado por el volumen o 

caudal de recursos hídricos a intervenir o 

explotar, así como el generado por el 

transvase de una cuenca o subcuenca 

hidrográfica a otra, incluyendo el generado 

por ascenso o descenso de los niveles de 

aguas subterráneas y superficiales. La 

evaluación de dicho impacto deberá 

considerar siempre la magnitud de la 

alteración en: 

g.1. Cuerpos de aguas subterráneas que 

contienen aguas fósiles. 

g.2. Cuerpos o cursos de aguas en que se 

generen fluctuaciones de niveles. 

g.3. Vegas y/o bofedales que pudieren ser 

afectadas por el ascenso o descenso de los 
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niveles de aguas. 

g.4. Áreas o zonas de humedales, estuarios y 

turberas que pudieren ser afectadas por el 

ascenso o descenso de los niveles de aguas 

subterráneas o superficiales. 

g.5. La superficie o volumen de un glaciar 

susceptible de modificarse. 

h) Los impactos que pueda generar la 

introducción de especies exóticas al territorio 

nacional o en áreas, zonas o ecosistemas 

determinados. 

 

 

Tabla Sobre la inexistencia de reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa de 

los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos 

Impacto ambiental  

Existencia de grupos humanos en el área 

de influencia 

 

Reasentamiento de comunidades humanas  

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta alteración 

significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, en consideración a lo dispuesto 

en el artículo 7 del Reglamento del SEIA: 

a) La intervención, uso o restricción al 

acceso de los recursos naturales utilizados 

como sustento económico del grupo o para 

cualquier otro uso tradicional, tales como 

uso medicinal, espiritual o cultural. 

 

b) La obstrucción o restricción a la libre 

circulación, conectividad o el aumento 

significativo de los tiempos de 

desplazamiento. 

 

c) La alteración al acceso o a la calidad de 

bienes, equipamientos, servicios o 

infraestructura básica. 

 

d) La dificultad o impedimento para el 

ejercicio o la manifestación de tradiciones, 

cultura o intereses comunitarios, que 

puedan afectar los sentimientos de arraigo 

o la cohesión social del grupo. 

 

Para los grupos humanos pertenecientes a 

pueblos indígenas, además de las 

circunstancias señaladas precedentemente, 

se considerará la duración y/o magnitud de 

la alteración en sus formas de 

organización social particular. 

 

 

Tabla Sobre la inexistencia de localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, 

sitios prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, 

así como el valor ambiental del territorio en que se pretende emplazar 

Impacto ambiental  

Existencia de poblaciones protegidas  

Existencia de recursos y áreas protegidas, 

sitios prioritarios para la conservación, 
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humedales protegidos, glaciares y zona 

con valor ambiental 

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no se localización en o próxima a 

poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la conservación, humedales protegidos 

y glaciares, susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental del territorio en que se pretende 

emplazar, en consideración a lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento del SEIA. 

Susceptibilidad de afectar poblaciones 

protegidas, considerando la extensión, 

magnitud o duración de la intervención en 

áreas donde ellas habitan. 

 

Susceptibilidad de afectar recursos y áreas 

protegidas, sitios prioritarios para la 

conservación, humedales protegidos, 

glaciares o territorios con valor ambiental, 

se considerará la extensión, magnitud o 

duración de la intervención de sus partes, 

obras o acciones, así como de los impactos 

generados por el Proyecto o actividad, 

teniendo en especial consideración los 

objetos de protección que se pretenden 

resguardar. 

 

 

Tabla Sobre la inexistencia de alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del valor 

paisajístico o turístico de una zona 

Impacto ambiental  

Existencia de valor turístico  

Existencia de valor paisajístico  

De justificar que en el área o espacio geográfico no existe valor paisajístico ni turístico, se descarta de 

plano la generación de una alteración significativa de dichos valores. 

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta alteración 

significativa del valor paisajístico o turístico de una zona, en consideración a lo dispuesto en el artículo 

9 del Reglamento del SEIA: 

a) La duración o la magnitud en que se 

obstruye la visibilidad a una zona con 

valor paisajístico. 

 

b) La duración o la magnitud en que se 

alteren atributos de una zona con valor 

paisajístico. 

 

La duración o magnitud en que se 

obstruya el acceso o se alteren zonas con 

valor turístico. 

 

 

Tabla Sobre la inexistencia de alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, 

histórico y, en general, los pertenecientes al patrimonio cultural 

Impacto ambiental  

Existencia de monumentos sitios con valor 

antropológico, arqueológico, histórico y, 

en general, los pertenecientes al 

patrimonio cultural. 
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De justificarse que en el área o espacio geográfico no existe patrimonio cultural, se descarta de plano la 

generación o presencia de una alteración de dicho patrimonio. 

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta alteración de 

monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico, y en general, los pertenecientes al 

patrimonio cultural, en consideración a lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento del SEIA: 

a) La magnitud en que se remueva, 

destruya, excave, traslade, deteriore, 

intervenga o se modifique en forma 

permanente algún Monumento Nacional 

de aquellos definidos por la Ley 

N°17.288. 

 

b) La magnitud en que se modifique o 

deteriore en forma permanente 

construcciones, lugares o sitios que, por 

sus características constructivas, por su 

antigüedad, por su valor científico, por su 

contexto histórico o por su singularidad, 

pertenecen al patrimonio cultural, incluido 

el patrimonio cultural indígena. 

 

c) La afectación a lugares o sitios en que 

se lleven a cabo manifestaciones propias 

de la cultura o folclore de algún pueblo, 

comunidad o grupo humano, derivada de 

la proximidad y naturaleza de las partes, 

obras y/o acciones del Proyecto o 

actividad, considerando especialmente a 

los grupos humanos indígenas. 

 

 

 

V. Plan de prevención de contingencias y de emergencias 

 

5.1.  Se reitera lo solicitado en consulta N°5.1 de ICSARA anterior, referente a incorporar las 

siguientes medidas y/o acciones para prevenir la emergencia, y controlar la emergencia en caso de 

Incendio Forestal: 

 

a) Construir un cortafuego perimetral entre el proyecto y el cerco perimetral. Dicho cortafuego 

corresponde a una faja de terreno donde se elimina toda la vegetación y se deja expuesto el suelo 

mineral, se deberá señalar el ancho mínimo que tendrá el cortafuego, el cual no deberá ser inferior a 

10 metros medido en proyección horizontal, para asegurar la detención del fuego en caso de un 

siniestro. 

 

b) Mantener una cuadrilla capacitada para el primer ataque y que cuente con el equipamiento 

adecuado. 

 

c) Colocar un cartel alusivo a la prevención de incendios forestales con los números de teléfonos de 

emergencia. 

 

d) Contar con vehículos y herramientas adecuadas para combatir un amago de incendio forestal. 

 

Se sugiere además consultar las medidas contra los incendios forestales. En el protocolo de 

plantaciones forestales de CONAF;  

https://www.conaf.cl/wp-content/uploads/2013/02/Pauta-Version-4_Junio-2022.pdf  
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https://www.conaf.cl/wp-content/uploads/2013/02/Pauta-de-Incendios-versi%C3%B3n-4.1.pdf 

 

5.2.Se reitera lo solicitado en consulta N°5.4 de ICSARA anterior, referente a presentar acciones y/o 

medidas para prevenir situaciones de derrames de los contenedores de baterías, o al identificarse 

fallas en el sistema, tales que evidencien derrames o concreciones que pudiesen emanar elementos 

hidroreactivos, tanto al suelo, subsuelo y con ello a las aguas freáticas, debiendo contener cualquier 

tipo de emisión. Para lo anterior, el Proponente deberá presentar dicha información de acuerdo al 

siguiente formato: 

 

Contingencias 
 

Contingencia [Nombre de la situación de contingencia] 

Contingencia [Nombre de la contingencia y breve descripción.] 

Fase del Proyecto a la que aplica [Fase de construcción, operación o cierre.] 

Emplazamiento, parte, obra o acción 

asociada 

[En el caso que la contingencia se genere debido a las 

características del lugar de emplazamiento del Proyecto, 

se debe describir] 

[En el caso de parte, obra o acción, indicarla utilizando el 

mismo nombre que en las secciones anteriores] 

Acciones o medidas a implementar para 

prevenir la contingencia 

[Descripción, objetivo, plazos, lugar de implementación, 

oportunidad, indicador de cumplimiento.] 

Forma de control y seguimiento [Forma de control y seguimiento de la acción o medida de 

prevención, que permita verificar que se está ejecutando 

en los plazos y forma establecidos, e indicador que 

permita acreditar su cumplimiento. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario de informes (SMA a través de su 

página web y eventualmente otro OAECA competente en la 

materia).] 

Oportunidad y vías de comunicación a la 

SMA de la activación del Plan de 

Contingencia 

 

  

Emergencias 
 

Riesgo [Nombre de la situación de riesgo] 

Riesgo [Nombre del riesgo y breve descripción] 

Fase del Proyecto a la que aplica [Fase de construcción, operación o cierre] 

Emplazamiento, parte, obra o acción 

asociada 

[En el caso que el riesgo se genere debido a las 

características del lugar de emplazamiento del Proyecto, 

se debe describir] 

[En el caso de parte, obra o acción, indicarla utilizando el 

mismo nombre que en las secciones anteriores] 

Acciones o medidas a implementar para 

controlar la emergencia 

[Descripción, objetivo, plazos, lugar de implementación, 

oportunidad, indicador de cumplimiento] 

Forma de control y seguimiento [Forma de control y seguimiento de la acción o medida de 

prevención, que permita verificar que se está ejecutando 

en los plazos y forma establecidos, e indicador que 

permita acreditar su cumplimiento. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario de informes (SMA a través de su 

página web y eventualmente otro OAECA competente en la 

materia).] 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2164121802

https://www.conaf.cl/wp-content/uploads/2013/02/Pauta-de-Incendios-versi%C3%B3n-4.1.pdf
https://validador.sea.gob.cl/validar/2164121802


             
  

Referencia a documentos del expediente 

de evaluación que contenga la 

descripción detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o 

Adenda complementaria donde se presenta, según 

corresponda] 

Oportunidad y vías de comunicación a la 

SMA de la activación del Plan de 

Emergencia 

 

 

 

5.3. De acuerdo con las consultas señaladas en este capítulo, se solicita presentar actualizado en 

Adenda Complementaria el Plan de Contingencias y Emergencias para todos los riesgos, utilizando 

el formato de la consulta anterior. 

 

VI. Ficha resumen para cada fase del proyecto o actividad 

 

6.1. En función de cada una de las respuestas entregadas en el marco del presente ICSARA 

Complementario, se reitera al Proponente dar cumplimiento a lo establecido en el inciso segundo 

del literal f) del artículo 19 del Reglamento del SEIA actualizando las fichas resumen y 

entregándolas en formato Word, de acuerdo con el formato solicitado en la consulta N°6.2 del 

ICSARA anterior. Esta información debe ser entregada de manera descriptiva y detallada, en 

trazabilidad con las actualizaciones de información que haya entregado el Titular durante la 

presente evaluación, indicando además de donde se extrae, lo anterior porque estas constituirán un 

elemento de revisión para efectos posteriores de la evaluación, como es el Informe Consolidado de 

Evaluación (ICE). 

 

VII. Establecimiento del inicio de ejecución de Proyecto 

 

7.1. A modo de sistematizar la información indicada en la DIA y Adenda, y en función de los 

antecedentes complementarios solicitados en este informe consolidado complementario, el 

Proponente deberá presentar de forma actualizada la cronología del Proyecto, incluyendo la 

información citada en la siguiente tabla resumen: 

 

CRONOLOGÍA DE LAS FASES DEL PROYECTO 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Fecha estimada de inicio   

Parte, obra o acción que establece el inicio   

Fecha estimada de término   

Parte, obra o acción que establece el término   

FASE DE OPERACIÓN 

Fecha estimada de inicio   

Parte, obra o acción que establece el inicio   

Fecha estimada de término   

Parte, obra o acción que establece el término   

FASE DE CIERRE 

Fecha estimada de inicio   

Parte, obra o acción que establece el inicio   

Fecha estimada de término   

Parte, obra o acción que establece el término   
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VIII. Compromisos Voluntarios 

 

8.1. De acuerdo a lo señalado por el Servicio Agrícola y Ganadero, y la SEREMI de Agricultura, 

ambos de la Región de O’Higgins, y a las diferencias respecto a la clasificación el uso de suelo en el 

área de emplazamiento del Proyecto, el Proponente deberá incorporar un compromiso ambiental 

voluntario que dé cuenta de la pérdida temporal de uso de suelo agrícola. 

 

8.2. A partir de lo declarado en la DIA y de las aclaraciones, rectificaciones o ampliaciones de 

antecedentes solicitados en el presente informe consolidado; el Proponente deberá actualizar 

información e incorporar los compromisos ambientales voluntarios que incluyan acciones diseñadas 

para atender impactos sobre componentes ambientales vulnerables al cambio climático, así como 

también acciones para la reducción o captura de GEI, de acuerdo al siguiente formato resumen: 

 
COMPROMISOS VOLUNTARIOS 

[Nombre del compromiso voluntario] 

Impacto asociado [Según letra d) del art. 19 del Reglamento del SEIA “se podrá considerar 

los que se hacen cargo de los impactos no significativos y los asociados a 

verificar que no se generan impactos significativos”] 

Fase del Proyecto a la 

que aplica 

[Construcción/Operación/Cierre] 

Objetivo, descripción y 

justificación 

Objetivo: [XXX]  

Descripción: [XXX] 

Justificación: [Explicación de cómo el compromiso voluntario alcanzará el 

objetivo] 

Lugar, forma y 

oportunidad de 

implementación 

Lugar: [El o los lugares de implementación o ejecución del compromiso 

voluntario, puede incluir ubicación georreferenciada, superficies, 

distancias, parte u obra del Proyecto, entre otros, según corresponda] 

Forma: [La forma de implementación del compromiso voluntario puede 

incluir, entre otros, metodología, procedimientos o acciones, materiales y 

etapas para concretar su objetivo, según corresponda. Es más específico 

que la descripción] 

Oportunidad: [Momento(s) en que debe implementarse o ejecutarse el 

compromiso. Debe incluirse al menos la siguiente información cuando 

corresponda: frecuencia, duración, plazos y período de implementación del 

compromiso. Puede expresarse en fechas de inicio y término, fechas de una 

fase del Proyecto o un texto más descriptivo, según corresponda.] 

Indicador que acredite 

su cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Proponente ha dado 

cumplimiento al compromiso voluntario. Se trata de evidencias inequívocas 

como inspección y observación directa, contratos, registros de laboratorio, 

entre otros] 

Forma de control y 

seguimiento 

[Indicar forma de control y seguimiento del compromiso, a objeto de 

verificar su ejecución en los plazos y forma establecidos. En caso de que se 

contemple la entrega de informes de seguimiento, indicar plazo, frecuencia, 

contenido y destinatario (SMA a través de su página web y eventualmente 

otros órganos, solo si lo han pedido expresamente durante el proceso de 

evaluación y son competentes)] 

Referencia para mayores 

detalles sobre este 

impacto específico 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA o Adenda donde está 

presente dicha información] 
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Rancagua, 02 de enero de 2025. 
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